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NOTA DE ADJUDICACION Nº DA-BYS 5/18
OBJETO DE CONTRATACION: ESTUDIO TARIFARIO – SISTEMA CAMARGO PERIODO NOVIEMBRE 2026 A OCTUBRE 2030 – DDSE
CODIGO: ENDE-ANPE(S)-2026-011
SEGUNDA CONVOCATORIA
En el marco del Decreto Supremo Nº 0181 de 28 de junio de 2009 sus modificaciones, y el Reglamento Especifico Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE de ENDE (Vigente), el Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – RPA de la Empresa Nacional de Electricidad, autorizó el inicio del proceso de contratación de: ESTUDIO TARIFARIO – SISTEMA CAMARGO PERIODO NOVIEMBRE 2026 A OCTUBRE 2030 – DDSE, Código Nº ENDE-ANPE(S)-2026-011, CUCE: 26-0514-00-1649377-2-1 (Segunda Convocatoria).
A objeto de que los interesados presenten sus propuestas y dando estricto cumplimiento al Artículo 49 del D.S. 0181, se realizó la publicación de la convocatoria en el Sistema de Información de Contrataciones Estatales (SICOES).

Habiéndose conformado la Comisión de Calificación mediante memorándum ENDE-ME-DDSE-5/1-26, el personal designado procedió a la apertura de propuestas el 03 de junio de 2026 a horas 10:30, la nómina de participantes es la siguiente:

	Nº
	PROPONENTES
	MONTO OFERTADO 
Bs.
	PRESENTACION DE PROPUESTAS

	1
	Villarroel Humerez Alberto
	110.000,00
	ELECTRÓNICA

	2
	Gemio Chopitea Carlos Fernando
	95.000,00
	ELECTRÓNICA


El método de Selección y Adjudicación utilizado para el presente proceso es el de “Menor Costo”, según el numeral 19 del Documento Base de Contratación. 

Según el numeral 19.2. del Documento Base de Contratación establece que de la Evaluación de la Propuesta Técnica: La propuesta técnica contenida en los Formularios C-1, A-3, A-4 y A-5, será evaluada aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, utilizando el Formulario V-3. 

A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignará treinta y cinco (35) puntos. Posteriormente, se evaluará las condiciones adicionales establecidas en el Formulario C-2, asignando un puntaje de hasta treinta y cinco (35) puntos, utilizando el Formulario V-3.

El puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica (PTi), será el resultado de la suma de los puntajes obtenidos de la evaluación de los Formularios C-1, A-3, A-4, A-5 y C-2, utilizando el Formulario V-3.

Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica (PTi) no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

Como resultado de la Evaluación Técnica y Económica de las propuestas, se obtuvieron los siguientes resultados:

	Nº
	PROPONENTES
	MONTO AJUSTADO (Bs.)
	EVALUACIÓN ECONÓMICA
	EVALUACIÓN TÉCNICA
	RESULTADO DE LA EVALUACION

	1
	ALVIHU Empresa Unipersonal de Alberto Villarroel Humerez
	110.000,00
	Cumple

Se encuentra por debajo del precio referencial
	Cumple

58 puntos
	Califica

	2
	Grupo CENEYD
	95.000,00
	Descalificado en la Evaluación Preliminar


La Comisión de Calificación elevó el informe de comisión de calificación ENDE-IC-DDSE-6/1-26 de fecha 10 de junio de 2026 recomendando la adjudicación del proceso “ESTUDIO TARIFARIO - SISTEMA CAMARGO PERIODO NOVIEMBRE 2026 A OCTUBRE 2030 - DDSE”, Código Nº ENDE-ANPE(S)-2026-011 CUCE: 26-0514-00-1649377-2-1 (Segunda Convocatoria), a favor del proponente ALVIHU EMPRESA UNIPERSONAL DE ALBERTO VILLARROEL HUMEREZ con NIT 2720657019, por cumplir con aspectos técnicos y administrativos requeridos en el Documento Base de Contratación.

Con lo señalado, el Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo RPA, en aplicación del Artículo 34, incisos d) y f) del Decreto Supremo Nº 0181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS y sus modificaciones, y en base al informe de comisión de calificación ENDE-IC-DDSE-6/1-26, dispone la ADJUDICACIÓN  del proceso de contratación “ESTUDIO TARIFARIO - SISTEMA CAMARGO PERIODO NOVIEMBRE 2026 A OCTUBRE 2030 - DDSE”, Código Nº ENDE-ANPE(S)-2026-011, CUCE: 26-0514-00-1649377-2-1, a favor de la empresa ALVIHU EMPRESA UNIPERSONAL DE ALBERTO VILLARROEL HUMEREZ con NIT 2720657019, por un monto de Bs. 110.000,00 (Ciento diez mil 00/100 Bolivianos), con un plazo de ejecución Sesenta (60) días calendario a partir del siguiente día hábil de la recepción de la “Orden de Proceder”.
Asimismo, se instruye a la Unidad Administrativa proceder con la notificación correspondiente. 
La presente Nota de Adjudicación es dada a los 12 días del mes de junio de 2026. 

Lic. Mario Larrain Saavedra
MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA - MAE
c.c. arch.
Página 1 de 2

